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Informo a la señora Juez que el oficio mediante el cual se disponía la entrega de 

los títulos consignados que se hallaran depositados en la oficina judicial de 

Manizales al 04 de noviembre de 2021 fue devuelto por dicha dependencia, toda 

vez que a esa fecha (04 de noviembre de 2021), no existía ningún título consignado.  

  

WILLIAM GIOVANNY DELGADO BASTIDAS 

OF. MAYOR 

 
                  

                                 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
                           Manizales, Caldas, trece de enero de dos mil veintidós 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN 170014003007-2021-00415-00 

DEMANDANTE   COOPERATIVA DINAMONETARIO  

DEMANDADOS MARCELA GIRALDO CEBALLOS 

 CARLOS AUGUSTO SALAZAR MORALES 

 

Verificada la constancia secretarial que antecede, es evidente 

que los primeros títulos consignados para este proceso, se sucedieron el 10 

de noviembre de 2021, fecha posterior a la solicitud de entrega de títulos 

consignados, dicho en otras palabras al momento de la solicitud no existía 

ningún título consignado.    

 

 

 



En consideración de lo anterior, se requiere a las partes para 

que precisen que títulos y por qué,  monto es el acuerdo arribado entre ellos, 

a efecto de disponer su entrega de manera precisa. 

Una vez notificado el presente proveído se proseguirá con la 

etapa procesal pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

La Jueza,  

 
  LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

      No. 003 DEL 14 DE ENERO DE 2022 

                   
MARÍA YORMENZA LOPÉZ GALLO 

  Secretaria 

WG 


